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INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL
ACUERDO del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se aprueba el Catálogo de las Estaciones
de Radio que participarán en la cobertura del Proceso Electoral Extraordinario en el Municipio de Muxupip del
Estado de Yucatán; se ordena su difusión; se determina el tiempo que se destinará en radio a los partidos políticos
durante los periodos de precampaña y campaña de dicho proceso comicial extraordinario, y se asignan tiempos a
las autoridades electorales para el  cumplimiento de sus fines de conformidad con el  artículo 74,  párrafo 4 del
Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal Electoral.-
Consejo General.- CG302/2010.

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO FEDERAL ELECTORAL POR EL QUE SE APRUEBA EL
CATALOGO DE LAS ESTACIONES DE RADIO QUE PARTICIPARAN EN LA COBERTURA DEL PROCESO ELECTORAL
EXTRAORDINARIO EN EL MUNICIPIO DE MUXUPIP DEL ESTADO DE YUCATAN; SE ORDENA SU DIFUSION; SE
DETERMINA EL TIEMPO QUE SE DESTINARA EN RADIO A LOS PARTIDOS POLITICOS DURANTE LOS PERIODOS
DE PRECAMPAÑA Y CAMPAÑA DE DICHO PROCESO COMICIAL EXTRAORDINARIO, Y SE ASIGNAN  TIEMPOS A
LAS  AUTORIDADES  ELECTORALES  PARA  EL  CUMPLIMIENTO  DE  SUS  FINES  DE  CONFORMIDAD  CON  EL
ARTICULO 74, PARRAFO 4 DEL CODIGO FEDERAL DE INSTITUCIONES Y PROCEDIMIENTOS ELECTORALES.

ANTECEDENTES
I. El  trece de noviembre de dos mil  siete,  se publicó en  el  Diario  Oficial  de la  Federación  el

“Decreto que reforma los artículos 6, 41,  85,  99,  108, 116 y 122; adiciona el artículo 134 y
deroga un párrafo al artículo 97 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos”, el
cual  entró  en vigor  al  día  siguiente de su publicación en términos de  su artículo  transitorio
primero.

II. El  doce de diciembre de dos mil  siete,  mediante oficio  número SE/2314/07,  se solicitó  a la
Dirección General de Radio, Televisión y Cinematografía de la Secretaría de Gobernación que
transmitiera  un  comunicado  a  las  radiodifusoras  y  televisoras  que  operan  en  la  República
Mexicana  relacionado  con  la  entrada  en  vigor  del  Decreto  de  reforma  constitucional.
Adicionalmente, se solicitó la información siguiente:  i) Las bases de datos con los listados de
estaciones de radio y canales de televisión del país por tipo de programación, incluyendo sus
direcciones, correos electrónicos, así como el directorio de sus representantes legales;  ii) Los
expedientes por radiodifusora sobre el estado que guardaba el trámite de apertura de tiempos
para  los  programas  de  los  partidos  políticos,  y  iii) Los  catálogos  por  emisora  y/o  barras
programáticas  modelo  en  las  que  dicha  Dirección  General  pautaba  los  mensajes  de
comunicación social del Estado. 

III. El veintiséis de diciembre de dos mil siete, mediante oficio número DG/11360/2007, la citada
Dirección  General  de  Radio,  Televisión  y  Cinematografía  proporcionó  al  Instituto  Federal
Electoral  la  información  relativa  a los  concesionarios  y  permisionarios  de radio  y  televisión:
domicilios,  correos  electrónicos,  representantes  legales,  entre  otras  cuestiones.  Asimismo,
remitió en un disco compacto las barras programáticas solicitadas mediante el oficio aludido en
el Antecedente previo.

IV. El  catorce de enero de dos mil  ocho, fue publicado en el  Diario Oficial  de la  Federación el
“Decreto por el que se expide el Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales”,
el cual entró en vigor al día siguiente de su publicación, de acuerdo con su artículo transitorio
primero.

V. Mediante oficios números STCRT/0029/08,  STCRT/0030/08 y  STCRT/0032/08,  notificados  el
ocho, diez y once de abril de dos mil ocho, respectivamente, el entonces Secretario Técnico del
Comité de Radio y Televisión del Instituto Federal Electoral, solicitó al Presidente de la Comisión
Federal de Telecomunicaciones, al Director General de Radio, Televisión y Cinematografía de la
Secretaría  de  Gobernación,  y  al  Subsecretario  de  Comunicaciones  de  la  Secretaría  de
Comunicaciones  y  Transportes  que,  en  el  ámbito  de  sus  competencias,  proporcionaran  al
Instituto la información relativa a las coberturas de las estaciones de radio y los canales de
televisión del país, a fin de integrarla a la base de datos que en su momento se elaboró con el
apoyo de la Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores.

VI. En sesión extraordinaria celebrada el ocho de julio de dos mil ocho, con conocimiento de la
opinión previa del Comité de Radio y Televisión, la Junta General Ejecutiva del Instituto Federal
Electoral aprobó el  “Acuerdo […] por el que se propone al Consejo General la expedición del
Reglamento de Acceso a Radio  y  Televisión  en Materia  Electoral”,  identificado con la  clave
JGE62/2008, el cual fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el veintisiete de agosto
del mismo año.

VII. En sesión extraordinaria de fecha diez de julio de dos mil ocho, el Consejo General del Instituto
Federal Electoral aprobó el Acuerdo […] por el que se expide el Reglamento de Acceso a Radio
y Televisión en Materia Electoral identificado con la clave CG327/2008, mismo que fue publicado
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en el Diario Oficial de la Federación el once de agosto de dicho año, y entró en vigor al día
siguiente, de conformidad con su artículo primero transitorio.

VIII. En su vigésima novena sesión extraordinaria celebrada el quince de diciembre de dos mil ocho,
el  Comité  de  Radio  y  Televisión  del  Instituto  Federal  Electoral  aprobó  el  “Catálogo  de  las
Estaciones  de  Radio  y  Canales  de  Televisión,  de  los  veintiún  Estados  con  elecciones  no
coincidentes, que participarán en la cobertura del Proceso Electoral Federal 2008-2009, para dar
cumplimiento al artículo 62, párrafos 5 y 6 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales”, el cual incluía a las emisoras ubicadas en el Estado de Yucatán.

IX. En sesión ordinaria celebrada el veintidós de diciembre de dos mil ocho, el Consejo General del
Instituto  Federal  Electoral  aprobó  el  “Acuerdo  […]  por  el  que  se  ordena  la  publicación  en
distintos  medios del  Catálogo de  Estaciones de  Radio  y  Canales  de  Televisión,  en  todo  el
territorio nacional, que participarán en la cobertura del Proceso Electoral Federal 2008-2009 y,
en su caso, de los Procesos Electorales Locales con jornada electoral coincidente con la federal,
para  dar  cumplimiento  al  artículo  62,  párrafo  5  del  código  federal  de  instituciones  y
procedimientos electorales”, identificado con la clave CG957/2008, el cual incluyó las emisoras
correspondientes al Estado de Yucatán.

X. En su décima primera sesión extraordinaria celebrada el veintitrés de marzo de dos mil nueve, el
Comité de Radio y Televisión del Instituto Federal Electoral aprobó el catálogo referido en el
Antecedente anterior.

XI. En sesión extraordinaria celebrada el día siete de abril de dos mil nueve, el Consejo General
aprobó el  “Acuerdo […] por el que se ordena la publicación en distintos medios del catálogo
actualizado de estaciones de radio y canales de televisión, en todo el territorio nacional, que
participarán  en  la  cobertura  del  proceso  electoral  federal  2008-2009  y,  en  su  caso,  de  los
procesos electorales locales con jornada coincidente con la federal, para dar cumplimiento al
artículo  62,  párrafo  5  del  Código  Federal  de  Instituciones  y  Procedimientos  Electorales”,
identificado con la clave CG141/2009, el cual fue publicado el veintiséis de junio del mismo año
en el Diario Oficial de la Federación. Entre las emisoras contenidas en el catálogo difundido se
incluyeron las emisoras correspondientes al Estado de Yucatán.

XII. En  sesión  extraordinaria  celebrada  el  diecinueve  de  agosto  de  dos  mil  nueve,  el  Consejo
General del Instituto Federal Electoral aprobó el “Acuerdo […] por el que se emiten criterios
especiales  para  la  transmisión  en  radio  y  televisión  de  los  programas  mensuales  de  cinco
minutos  y  promocionales  de partidos  políticos  y  autoridades  electorales”,  identificado con la
clave CG420/2009, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de la Federación el primero de
octubre del año dos mil nueve.

XIII. El doce de octubre de dos mil nueve inició el Proceso Electoral Ordinario dos mil nueve-dos mil
diez del Estado de Yucatán, con el propósito de elegir diputados y regidores de dicha entidad
federativa por los principios de mayoría relativa y de representación proporcional.

XIV. En sesión ordinaria realizada el veintiséis de octubre de dos mil nueve, el Comité de Radio y
Televisión del  Instituto  Federal  Electoral  emitió  el  “Acuerdo  […] por  el  que se aprueban los
Catálogos de Estaciones de Radio y Canales de Televisión que participarán en la cobertura de
los  procesos  electorales  locales  con  jornada  comicial  durante  el  año  2010,  para  dar
cumplimiento al  artículo  62,  párrafo 5 del  Código Federal  de Instituciones y  Procedimientos
Electorales”,  identificado  con  la  clave  ACRT/067/2009.  En  dicho  instrumento  se  incluyó  el
catálogo correspondiente a las emisoras ubicadas en el Estado de Yucatán.

XV. En sesión ordinaria celebrada el treinta de octubre de dos mil nueve, el Consejo General del
Instituto  Federal  Electoral  aprobó  el  “Acuerdo  […]  por  el  que  se  ordena  la  publicación  en
distintos  medios  de  los  Catálogos  de  Estaciones  de  Radio  y  Canales  de  Televisión  que
participarán en la cobertura de los Procesos Electorales Locales con jornada comicial durante el
año 2010”, identificado con la clave CG552/2009, mismo que fue publicado en el Diario Oficial de
la Federación el diecinueve de marzo del año en curso. Entre las emisoras contenidas en el
catálogo difundido se incluyeron las emisoras correspondientes al Estado de Yucatán.

XVI. En sesión extraordinaria del dieciséis de diciembre de dos mil nueve, el Consejo General del
Instituto Federal Electoral emitió el “Acuerdo […] por el que se aprueban los Lineamientos para
la Reprogramación y la Reposición de los Promocionales y Programas de los Partidos Políticos
y  Autoridades  Electorales  en  emisoras  de  Radio  y  Televisión” identificado  con  la  clave
CG677/2009,  mismo que  fue  publicado en  el  Diario  Oficial  de  la  Federación  en  su  edición
correspondiente al veintiséis de enero del año en curso.

XVII. El dieciséis de mayo del año en curso tuvo verificativo la jornada electoral del Proceso Electoral
Ordinario dos mil nueve-dos mil diez del Estado de Yucatán.

XVIII. El diecinueve de mayo siguiente sesionaron los Consejos Municipales Electorales del Instituto de
Procedimientos Electorales y de Participación Ciudadana de Yucatán a efecto de efectuar el
cómputo municipal de la elección de regidores de los Ayuntamientos de dicha entidad federativa.
Concluido  que  fue  dicho  cómputo,  los  Presidentes  de  los  Consejos  Municipales  Estatales
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expidieron  las  constancias  de  mayoría  y  validez,  por  el  principio  de  mayoría  relativa,  a  los
candidatos de las planillas que obtuvieron el triunfo.

XIX. El veintiuno de mayo del presente año, el Representante Propietario del Partido Acción Nacional
ante  el  Consejo  Municipal  Electoral  en  el  Municipio  de  Muxupip  interpuso  recurso  de
inconformidad impugnando  los  resultados  consignados  en  el  acta  de  cómputo  municipal  de
regidores de fecha diecinueve de mayo de dos mil diez, la declaración de validez de elección y
en  consecuencia  la  entrega  de  las  constancias  de  mayoría  correspondiente  a  dicho
Ayuntamiento. Dicho medio de impugnación fue admitido a trámite por el Tribunal Electoral del
Estado de Yucatán, bajo el número de expediente RI-005/2010.

XX. En sesión celebrada el primero de junio del año en curso, el Pleno del Tribunal Electoral del
Estado de Yucatán dictó sentencia en el expediente identificado con el número de expediente RI-
005/2010, la cual concluye en los puntos resolutivos siguientes:

“[…]

RESUELVE:

PRIMERO.- Es procedente el recurso de inconformidad promovido por Juan Angel Bote Frías,
en su carácter de representante del Partido Acción Nacional, contra los resultados consignados
en el acta de cómputo municipal, la declaración de validez y el otorgamiento de la constancia
de mayoría y validez de la elección de regidores de mayoría relativa expedida por el Consejo
Municipal Electoral de Muxupip, Yucatán, por las razones apuntadas en el último considerando
de esta resolución.

SEGUNDO.-  En  razón  de  que  la  nulidad  de  las  casillas  687  Básica  y  688  Contigua  1,
REVIERTE  el  resultado  final  de  la  elección,  SE REVOCA la  declaración  de  validez  de la
elección de Regidores y el otorgamiento de la constancia de mayoría expedida por el Consejo
Municipal  Electoral  de  Muxupip,  Yucatán,  así  como el  resultado consignado  en el  Acta  de
Cómputo Municipal de la Elección de dicho Municipio.

TERCERO.- Se ordena notificar  al  H. CONGRESO DEL ESTADO DE YUCATAN,  tal  como
ordena la fracción VII, del artículo 71 de la ley del Sistema de Medios en Materia Electoral del
Estado de Yucatán, para los efectos legales correspondientes y en atención a lo establecido en
los resolutivos que preceden al presente.

CUARTO.- Cumplimentada que sea la presente resolución, archívese el presente expediente
como asunto totalmente concluido.

[…]”

XXI. Inconforme, el cinco de junio del presente año, el Partido Revolucionario Institucional impugnó la
sentencia descrita en el Antecedente anterior mediante juicio de revisión constitucional, el cual
fue  admitido  a  trámite  por  la  Sala  Regional  del  Tribunal  Electoral  del  Poder  Judicial  de  la
Federación, correspondiente a la Tercera Circunscripción Plurinominal Electoral Federal, bajo el
número de expediente SX-JRC-18/2010.

XXII. En sesión celebrada el trece de junio pasado, los Magistrados integrantes de la Sala Regional
del  Tribunal  Electoral  del  Poder  Judicial  de  la  Federación,  correspondiente  a  la  Tercera
Circunscripción  Plurinominal  Electoral  Federal  dictaron  sentencia  en  el  juicio  de  revisión
constitucional identificado con el número de expediente SX-JRC-18/2010, la cual concluye en el
punto resolutivo que se transcriben para mayor referencia:

“[…]

RESUELVE

UNICO. Se confirma la resolución de primero de junio del año en curso, dictada por el Pleno
del Tribunal Electoral del Estado de Yucatán en el recurso de inconformidad RI-005/2010.

NOTIFIQUESE […]

[…]”

XXIII. El veintiocho de julio del año en curso, se publicó en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de
Yucatán,  el  Decreto número 324 a través del  cual  se convoca a los partidos políticos,  a los
ciudadanos  y  habitantes  del  Municipio  de  Muxupip,  Yucatán,  a  participar  en  la  elección
extraordinaria de regidores propietarios y suplentes, para la integración del Ayuntamiento citado,
mediante el sistema de mayoría relativa y de representación proporcional. El citado Decreto se
conforma por los artículos y transitorios que se transcriben a continuación:

“[…]

DECRETO:

ARTICULO PRIMERO.- Se convoca a los partidos políticos, a los ciudadanos y habitantes del
Municipio  de  Muxupip,  Yucatán,  a  participar  en  la  elección  extraordinaria  de  regidores
propietarios y suplentes, para la integración del Ayuntamiento citado, mediante el sistema de
mayoría relativa y representación proporcional.



DIARIO OFICIAL Lunes 20 de septiembre de 2010

ARTICULO SEGUNDO.-  La elección extraordinaria a realizarse en el Municipio de Muxupip,
Yucatán, se efectuará el domingo diez de octubre del año dos mil diez.

ARTICULO  TERCERO.-  Los  regidores  electos  iniciarán  sus  funciones  el  día  dieciséis  de
noviembre de año dos mil diez y durarán en su cargo hasta el día treinta y uno de agosto del
año dos mil doce.

ARTICULO CUARTO.- El Instituto de Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del
Estado de Yucatán, deberá ajustar los plazos y términos de las distintas etapas del proceso
electoral de referencia, a las condiciones óptimas posibles para la realización de esta elección
extraordinaria,  sin  menoscabo  de  los  derechos  y  prerrogativas  que  la  ley  reconoce  a  los
ciudadanos yucatecos y a los partidos políticos.

TRANSITORIOS:

ARTICULO PRIMERO.-  Este Decreto entrará en vigor el día de su publicación en el Diario
Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán.

ARTICULO SEGUNDO.-  Publíquese  este  Decreto  en los  medios  de  comunicación  que  se
estime necesario en el Estado de Yucatán.

[…]”

XXIV. En sesión celebrada el doce de agosto del año en curso, el Consejo General del Instituto de
Procedimientos  Electorales  y  Participación  Ciudadana  del  Estado  de  Yucatán  aprobó  el
“Acuerdo […] por el que se ajustan los plazos y términos necesarios establecidos en el Código
Electoral del Estado de Yucatán contenido en el Decreto 58 publicado en el Diario Oficial del
Gobierno del Estado de fecha 16 de diciembre de 1994, para las etapas del proceso electoral
que serán utilizadas en la elección extraordinaria de regidores propietarios y suplentes por los
principios  de mayoría  relativa  y  representación  proporcional  que integrarán  el  Ayuntamiento
2010-2012 de Muxupip, Yucatán, de acuerdo con la convocatoria expedida por el H. Congreso
del Estado de Yucatán, y publicada en el Diario Oficial del Gobierno del Estado el día veintiocho
de julio de dos mil diez”, identificado con la clave C.G.-122/2010, el cual concluye en los puntos
que se transcriben en seguida:

“[…]

ACUERDO

PRIMERO.-  Se ajustan los plazos y términos necesarios del Código Electoral del Estado de
Yucatán, contenido en el Decreto 58 publicado en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de
fecha 16 de diciembre de 1994, y de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del
Estado de Yucatán para todas y cada una de las etapas del proceso electoral ordinario, los
cuales se anexan en el documento adjunto al presente Acuerdo, constante de siete fojas útiles
escritas a una sola cara y que forma parte integral del mismo. Dichos plazos y términos serán
utilizados para el proceso electoral extraordinario de regidores propietarios y suplentes por los
principios de mayoría relativa y representación proporcional del municipio de Muxupip, Yucatán,
de conformidad con la fecha señalada en la convocatoria expedida por el H. Congreso del
Estado de Yucatán y publicada en el Diario Oficial del Gobierno del Estado el día veintiocho de
julio de dos mil diez.

SEGUNDO.- Las funciones establecidas por ministerio de Ley para el Consejo Distrital Electoral
Uninominal IX (NOVENO) con cabecera en la Ciudad de Progreso de Castro, Yucatán, serán
llevadas a cabo, a través del Consejo General. Lo anterior de conformidad con lo expuesto y
fundamentado en los considerandos 23, 24 y 25 del presente Acuerdo, y en razón a esto último,
dicho Organo Distrital Electoral, no será reinstalado.

TERCERO.- Se ratifica la designación, para que funjan como Consejeros Electorales
Propietarios y  Suplentes,  así  como al  Secretario  Ejecutivo  del  Consejo Municipal
Electoral del Municipio de Muxupip, Yucatán, únicamente para que se desempeñen
como tales  durante  el  presente  proceso electoral  extraordinario,  a  los  siguientes
ciudadanos:

NOMBRE CARGO

ARLENI ELIZABET TUYUB PECH CONSEJERA ELECTORAL PROPIETARIA

HERMINIO ABAN CHALE CONSEJERO ELECTORAL PROPIETARIO

JORGE ARMANDO AKE ABAN CONSEJERO ELECTORAL PROPIETARIO

CONCEPCION NOH MARTIN CONSEJERO ELECTORAL SUPLENTE

PORFIRIO MARTIN CRUZ CONSEJERO ELECTORAL SUPLENTE

JORGE CHIM GOROSICA CONSEJERO ELECTORAL SUPLENTE

AURELIANO RAMIREZ CHIM SECRETARIO EJECUTIVO
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CUARTO.- Se establecen como hábiles todos los días y horas en lo relativo a plazos y términos
para resolver  cualquier asunto que sea concerniente con el proceso electoral extraordinario
para la elección de regidores propietarios y suplentes por los principios de mayoría relativa y
representación proporcional que integrarán el Ayuntamiento 2010-2012 de Muxupip, Yucatán.

QUINTO.- Remítase copia del presente Acuerdo a los integrantes del Consejo General, para su
debido conocimiento.

SEXTO.- Remítase copia del presente Acuerdo a la Unidad Técnica de Fiscalización de este
Instituto, para su debido conocimiento y cumplimiento en el ámbito de sus atribuciones.

SEPTIMO.- Remítase  copia  del  presente  Acuerdo  a  los  integrantes  de  la  Junta  General
Ejecutiva, para su debido conocimiento y cumplimiento en el ámbito de sus atribuciones.

OCTAVO.- Remítase copia del presente acuerdo al Consejo Municipal Electoral del Municipio
de  Muxupip,  Yucatán,  para  su  debido  conocimiento  y  cumplimiento  en  el  ámbito  de  sus
respectivas atribuciones.

NOVENO.- Remítase copia del presente Acuerdo a los Partidos Políticos registrados e inscritos
ante este Instituto, para su debido conocimiento.

DECIMO.- Publíquese el presente Acuerdo en el Diario Oficial del Gobierno del Estado.

[…]”

XXV. Mediante  oficios  números  DEPPP/STCRT/5206/2010  y  DEPPP/STCRT/5207/2010,  ambos
fechados el trece de agosto del año en curso, el Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos
Políticos y Secretario Técnico del Comité de Radio y Televisión del Instituto Federal Electoral
solicitó respectivamente al Magistrado Presidente del Tribunal Electoral, así como al Consejero
Presidente del  Instituto  de Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana,  ambos del
Estado de Yucatán, remitieran, a más tardar el día 20 de agosto del año en curso, su solicitud de
tiempos para el periodo comprendido entre el inicio de la precampaña local y hasta el día de la
jornada  electoral  del  proceso  electoral  extraordinario  que  se  celebrara  en  dicha  entidad
federativa, así como los materiales que deberán transmitirse en los tiempos que en su momento
le sean asignados o en su caso la instrucción para que se repita la transmisión de los materiales
que se usaron con motivo del Proceso Electoral Ordinario dos mil nueve-dos mil diez del Estado
de Yucatán.

XXVI. Mediante escrito fechado el veinte de agosto del año en curso, el Magistrado Presidente del
Tribunal  Electoral  del  Estado de Yucatán  solicitó al  Secretario  Ejecutivo del  Instituto Federal
Electoral  la  asignación  de  tiempos  para  el  cumplimiento  de  sus  fines  durante  el  periodo
comprendido entre el inicio de la precampaña y hasta el día de la jornada electoral del Proceso
Electoral Extraordinario en el Municipio de Muxupip del Estado de Yucatán. Asimismo, solicita
sean transmitidos los materiales que fueron transmitidos durante el Proceso Electoral Ordinario
dos mil nueve-dos mil diez del Estado de Yucatán.

XXVII. A través del oficio número JLE/VE/2441/2010 de fecha veinte de agosto del año en curso, el
Vocal  Ejecutivo  de  la  Junta  Local  Ejecutiva  del  Instituto  Electoral  Federal  en  el  Estado  de
Yucatán remitió al Director Ejecutivo de Prerrogativas y Partidos Políticos y Secretario Técnico
del Comité de Radio y Televisión del Instituto Federal Electoral el comunicado que se describe
en el Antecedente anterior.

XXVIII. Mediante  oficio  número  CPP.-  047/2010  de  fecha  veinte  de  agosto  del  año  en  curso,  la
Consejera Electoral y Presidenta de la Comisión Permanente de Prerrogativas del Instituto de
Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana de Yucatán solicitó al Director Ejecutivo
de Prerrogativas y Partidos Políticos y Secretario Técnico del Comité de Radio y Televisión del
Instituto Federal Electoral la asignación de tiempos para el cumplimiento de sus fines durante el
periodo comprendido entre el inicio de la precampaña y hasta el día de la jornada electoral del
Proceso Electoral Extraordinario en el Municipio de Muxupip del Estado de Yucatán. Asimismo,
especifica los materiales que deberán ser transmitidos en dichas etapas y que fueron utilizados
durante el Proceso Electoral Ordinario dos mil nueve-dos mil diez del Estado de Yucatán.

XXIX. A través del oficio número 1438/FEPADE/2010 de fecha veinticuatro de agosto del año en curso,
el Fiscal Especializado de la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales de la
Procuraduría  General  de  la  República  solicitó  al  Secretario  Ejecutivo  del  Instituto  Federal
Electoral  la  asignación  de  tiempos  para  el  cumplimiento  de  sus  fines  durante  el  periodo
comprendido entre el inicio de la precampaña y hasta el día de la jornada electoral del Proceso
Electoral Extraordinario en el Municipio de Muxupip del Estado de Yucatán. Asimismo, solicita
sean  transmitidos  los  promocionales  producidos  por  dicha  autoridad  electoral  y  que  fueron
remitidos al Consejero Presidente del Consejo General  de este organismo público autónomo
mediante el oficio número 920/FEPADE/2009.

CONSIDERANDO
1. Que de conformidad con lo dispuesto por los artículos 41, base V, párrafos primero y segundo de

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 104, párrafo 1; 105, párrafo 2 y 106,
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párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, el Instituto Federal
Electoral  es un organismo público autónomo, de carácter permanente,  independiente en sus
decisiones y funcionamiento, con personalidad jurídica y patrimonio propios,  responsable del
ejercicio de la función estatal de organizar las elecciones y cuyas actividades se rigen por los
principios de certeza, legalidad, independencia, imparcialidad y objetividad.

2. Que en términos de lo señalado los artículos 41,  base III,  Apartado A, primer párrafo de la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 49, párrafo 5; 105, párrafo 1, inciso h)
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y 7, párrafo 1 del Reglamento
de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral, el Instituto Federal Electoral es la autoridad
única  para  la  administración  del  tiempo  que  corresponde  al  Estado  en  radio  y  televisión
destinado a sus propios objetivos, a los de otras autoridades electorales y al ejercicio de los
derechos que corresponden a los partidos políticos en la materia.

3. Que como lo  señala  el  primer  párrafo  del  Apartado  B  de  la  Base  III  del  artículo  41  de  la
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, para fines electorales de las entidades
federativas, el Instituto Federal Electoral administrará los tiempos que correspondan al Estado
en radio y televisión en las estaciones y canales de cobertura en la entidad de que se trate.

4. Que  de  acuerdo  con  el  artículo  49,  párrafo  6  del  Código  Federal  de  Instituciones  y
Procedimientos Electorales, el Instituto Federal Electoral garantizará a los partidos políticos el
uso de sus prerrogativas constitucionales en radio y televisión, y además establecerá las pautas
para la asignación de los mensajes y programas que tengan derecho a difundir tanto durante los
periodos que comprendan los procesos electorales, como fuera de ellos.

5. Que tal y como lo señalan los artículos 41, base III, primer párrafo de la Constitución Política de
los Estados Unidos Mexicanos; 48, párrafo 1, inciso a), y 49, párrafo 1 del Código Federal de
Instituciones  y  Procedimientos  Electorales,  los  partidos  políticos  tienen  derecho  al  uso  de
manera permanente  de los medios de comunicación social  y,  en específico,  a  la  radio y  la
televisión, en los términos establecidos en las disposiciones constitucionales y legales atinentes.

6. Que en términos de lo dispuesto por el artículo 49, párrafo 2 del Código Federal de Instituciones
y Procedimientos Electorales,  los partidos políticos,  precandidatos y candidatos a cargos de
elección popular, accederán a la radio y a la televisión a través del tiempo que la Constitución
Política de los Estados Unidos Mexicanos otorga como prerrogativa a los primeros, en la forma y
términos establecidos en dicho ordenamiento legal.

7. Que de conformidad con lo señalado por los artículos 41, base III, apartado A, inciso g), segundo
párrafo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 49, párrafo 3 del Código
Federal  de Instituciones y Procedimientos Electorales,  los partidos políticos,  precandidatos y
candidatos a cargos de elección popular, en ningún momento pueden contratar o adquirir, por si
o por terceras personas, tiempos en cualquier modalidad de radio y televisión.

8. Que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 49, párrafo 5; 50, párrafo 1; 68, párrafo 1 y
72, párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales y 31, párrafo 1
del  Reglamento  de  Acceso  a  Radio  y  Televisión  en  Materia  Electoral,  el  Instituto  Federal
Electoral  y  las autoridades electorales de las entidades federativas,  para la  difusión de sus
respectivos mensajes de comunicación social, accederán a la radio y la televisión a través del
tiempo de que el primero dispone en dichos medios.

9. Que  los  artículos  51,  párrafo  1,  incisos  a)  al  f)  del  Código  Federal  de  Instituciones  y
Procedimientos Electorales y 4, párrafo 1, incisos a) al f) del Reglamento de Acceso a Radio y
Televisión en Materia Electoral disponen que el Instituto Federal Electoral ejercerá sus facultades
en materia de radio y televisión, por medio de los órganos siguientes: i) El Consejo General; ii)
La Junta General Ejecutiva; iii) La Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos;  iv)
El Comité de Radio y Televisión;  v) La Comisión de Quejas y Denuncias,  y  vi) Los Vocales
Ejecutivos y Juntas Ejecutivas en los órganos desconcentrados, locales y distritales, que tendrán
funciones auxiliares.

10. Que en términos de lo dispuesto por el artículo 108, párrafo 1, incisos a) al e) del Código Federal
de  Instituciones  y  Procedimientos  Electorales  los  órganos  centrales  del  Instituto  Federal
Electoral  son:  i) El  Consejo  General;  ii) La  Presidencia  del  Consejo  General;  iii) La  Junta
General Ejecutiva; iv) La Secretaría Ejecutiva, y v) La Unidad de Fiscalización de los Recursos
de los Partidos Políticos.

11. Que el artículo 109, párrafo 1 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales,
el Consejo General es el órgano superior de dirección, responsable de vigilar el cumplimiento de
las disposiciones constitucionales y legales en materia electoral, así como de velar porque los
principios  de  certeza,  legalidad,  independencia,  imparcialidad  y  objetividad  guíen  todas  las
actividades del Instituto.

12. Que el artículo 117, párrafo 2 del Código de la materia dispone que el Secretario Ejecutivo del
Instituto Federal Electoral establecerá los procedimientos necesarios para asegurar la oportuna
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publicación  de  los  acuerdos  y  resoluciones  de  carácter  general  que  apruebe  este  Consejo
General.

13. Que en términos de los artículos 136, párrafo 1, inciso c) del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos  Electorales  y  6,  párrafo  5,  incisos  b)  del  Reglamento  de  Acceso a  Radio  y
Televisión en Materia Electoral, las Juntas Locales Ejecutivas del Instituto Federal Electoral en
las entidades federativas ejercen, en materia de radio y televisión, las siguientes atribuciones:  i)
Coadyuvar con la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos, dentro de su ámbito
de  competencia,  en  la  verificación  del  cumplimiento  de  las  pautas  por  parte  de  los
concesionarios y  permisionarios cuyas  estaciones o canales tengan cobertura  en la  entidad
federativa  correspondiente;  ii) Notificar  la  pauta  y  entregar  los  materiales  ordenados  por  el
Comité  de  Radio  y  Televisión  y/o  la  Junta  General  Ejecutiva,  según  fuere  el  caso,  a  los
concesionarios y permisionarios en la entidad federativa que corresponda, y  iii) Fungir como
autoridades  auxiliares,  tanto  del  Comité  de  Radio  y  Televisión  como  de  la  Junta  General
Ejecutiva y demás órganos competentes del Instituto, para los actos y diligencias que le sean
instruidos.

14. Que el artículo 6, párrafo 6 del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral,
confiere  a  las  Juntas  Distritales  Ejecutivas  del  Instituto  Federal  Electoral,  entre  otras,  las
siguientes  atribuciones:  i) Coadyuvar  con  la  Junta  Local  Ejecutiva  de  su  entidad,  en  la
verificación del cumplimiento de las pautas por parte de los concesionarios y permisionarios
cuyas  estaciones  o  canales  tengan  cobertura  en  la  región  geográfica  correspondiente;   ii)
Notificar y entregar, en auxilio de la Junta y de la Dirección Ejecutiva, a los Concesionarios y
Permisionarios que les sean instruidos por la Junta Local, las pautas ordenadas por el Comité y
la Junta,  así  como los materiales entregados por  el  Instituto,  y  iii) Fungir  como autoridades
auxiliares, tanto del Comité de Radio y Televisión como de la Junta General Ejecutiva y demás
órgano competentes del  Instituto,  para los actos y diligencias que le sean instruidos por las
Juntas Locales Ejecutivas.

15. Que de conformidad con los artículos 118, párrafo 1, incisos i), l) y z) del Código Federal de
Instituciones y Procedimientos Electorales y 6, párrafo 1, incisos a), d) y e) del Reglamento de
Acceso a  Radio  y  Televisión  en  Materia  Electoral,  el  Consejo  General  del  Instituto  Federal
Electoral  tiene,  entre  otras,  las  siguientes  atribuciones:  i) Vigilar  que  en  lo  relativo  a  las
prerrogativas de los partidos políticos se actúe con apego al código comicial Federal, así como a
lo dispuesto en los reglamentos que al efecto expida el Consejo General;  ii) Vigilar de manera
permanente que el Instituto ejerza sus facultades como autoridad única en la administración del
tiempo que corresponda al Estado en radio y televisión destinado a sus propios fines, a los de
otras autoridades electorales federales y locales y al ejercicio del derecho de los partido políticos
nacionales,  de  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código,  otras  leyes  aplicables  y  el
Reglamento  de  la  materia;  iii) Aprobar  la  asignación  del  tiempo  en  radio  y  televisión  que
corresponderá a las autoridades electorales, federales o locales, fuera y dentro de los procesos
electorales  federales  y  locales;  iv) Aprobar  el  acuerdo  mediante  el  cual  se  harán  del
conocimiento  público  las estaciones  de  radio  y  canales de  televisión  que participarán  en  la
cobertura de las elecciones locales, y v) Dictar los acuerdos necesarios para hacer efectivas las
anteriores atribuciones y las demás señaladas en el código comicial Federal.

16. Que respecto del acceso a radio y televisión en elecciones extraordinarias, el artículo 74, párrafo
4 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales señala lo siguiente:

“Artículo 74
[…]
4. En elecciones extraordinarias el  Consejo General  determinará la  cobertura territorial  y el
tiempo que se destinará a los partidos políticos en radio y televisión atendiendo a los criterios
establecidos en este capítulo.”

17. Que de la lectura del Considerando anterior, se desprende que corresponde al Consejo General:
i) Determinar la cobertura territorial, esto es, las estaciones de radio y canales de televisión que
participarán en la cobertura del Proceso Electoral Extraordinario en el Municipio de Muxupip del
Estado de  Yucatán,  y  que  por  lo  tanto,  estarán  obligadas  a  transmitir  los  mensajes  de  los
partidos políticos y de las autoridades electorales;  ii) Establecer el tiempo que se destinará al
ejercicio  de  las  prerrogativas  en  materia  de  radio  y  televisión  de  los  partidos  políticos  que
contenderán en la elección de que se trate atendiendo a los criterios establecidos en el Capítulo
Primero, Título Tercero del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales,  y iii)
Asignar los tiempos en radio y televisión a las autoridades electorales para el cumplimiento de
sus fines de conformidad con el artículo  74, párrafo 4 del Código Federal de Instituciones y
Procedimientos Electorales.

18. Que el catálogo y mapa de cobertura de todas las estaciones de radio y canales de televisión a
que se refiere el artículo 62 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales
sólo  deberá  contener  las  estaciones  de  radio  y  canales  de  televisión  concesionados  y
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permisionados  que  están  obligados  a  las  transmisiones  por  concepto  de  tiempo  oficial  del
Estado y de tiempo fiscal del Estado, de conformidad con los artículos 59 de la Ley Federal de
Radio y Televisión, y 15 del Reglamento de la Ley Federal de Radio y Televisión, y el  Decreto
por  el  que  se  autoriza  a  la  Secretaría  de  Hacienda  y  Crédito  Público  a  recibir  de  los
concesionarios de radio y televisión el pago del impuesto que se indica.

19. Que el artículo 62, párrafo 4 del Código de la materia señala que la cobertura de los canales de
televisión y estaciones de radio es el área geográfica en donde la señal de dichos medios es
escuchada o vista.

20. Que el artículo 49, párrafo 7 del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral
indica  que  los  mapas  de  cobertura  serán  utilizados  para  identificar  a  los  concesionarios  y
permisionarios de radio y televisión que emiten su señal en una entidad federativa determinada.

21. Que como lo  señala  el  artículo  48,  párrafo  2  del  reglamento  de  la  materia,  el  catálogo  de
estaciones  se  conformará  por  el  listado  de  concesionarios  y  permisionarios  de  una  misma
entidad federativa que se encuentren obligados a transmitir propaganda electoral a partir de las
áreas geográficas que definan los mapas de cobertura correspondientes.

22. Que el artículo 48, párrafo 3 del multicitado reglamento puntualiza que el catálogo especificará el
nombre y frecuencia de las estaciones de radio de amplitud modulada que estén autorizadas a
transmitir su programación y comercialización en la banda de frecuencia modulada, así como el
carácter mixto o total de las transmisiones de aquellas que tengan el carácter de afiliadas, según
corresponda.

23. Que en virtud de los Considerandos anteriores,  y  con base en los mapas de cobertura del
Instituto Federal  Electoral,  este Consejo General  determina que las estaciones de radio que
participarán en la cobertura del Proceso Electoral Extraordinario en el Municipio de Muxupip del
Estado de Yucatán, son las siguientes:

SIGLAS FRECUENCIA UBICACION COBERTURA MUNICIPAL

XEYK-AM 710 Khz. Conkal

Abalá,  Acanceh,  Akil,  Baca,  Bokobá,  Cacalchén,
Cansahcab,  Conkal,  Cuzamá,  Chapab,  Chicxulub
Pueblo,  Chocholá,  Dzán,  Dzemul,  Dzidzantún,
Hocabá,  Hoctún,  Homún,  Huhí,  Hunucmá,  Ixil,
Izamal, Kanasín, Kantunil, Kinchil, Kopomá, Mama,
Maní,  Mérida,  Mocochá,  Motul,  Muna,  Muxupip,
Oxkutzcab, Progreso, Sacalum, Samahil, Sanahcat,
Santa  Elena,  Seyé,  Sinanché,  Suma,  Tahmek,
Tecoh,  Tekantó,  Tekit,  Telchac  Pueblo,  Telchac
Puerto, Temax, Tepakán, Tetiz, Teya, Ticul, Timucuy,
Tixkokob,  Tixpéhual,  Ucú,  Umán,  Xocchel,
Yaxkukul, Yobaín.

XEQW-AM 550 Khz Mérida

Abalá,  Acanceh,  Akil,  Baca,  Bokobá,  Cacalchén,
Cansahcab,  Celestún,  Conkal,  Cuzamá,  Chapab,
Chicxulub  Pueblo,  Chocholá,  Dzán,  Dzemul,
Hocabá,  Hoctún,  Homún,  Huhí,  Hunucmá,  Ixil,
Izamal,  Kanasín,  Kinchil,  Kopomá,  Mama,  Maní,
Maxcanú, Mérida, Mocochá, Motul, Muna, Muxupip,
Opichén, Oxkutzcab, Progreso, Sacalum, Samahil,
Sanahcat,  Santa  Elena,  Seyé,  Sinanché,  Suma,
Tahmek,  Tecoh,  Tekantó,  Tekit,  Telchac  Pueblo,
Telchac  Puerto,  Tetiz,  Ticul,  Timucuy,  Tixkokob,
Tixpéhual, Ucú, Umán, Xocchel, Yaxkukul.

XEFC-AM 1090 Khz.
San Pedro

Nohpat

Abalá, Acanceh, Baca, Bokobá, Cacalchén, Conkal,
Cuzamá,  Chapab,  Chicxulub  Pueblo,  Chocholá,
Dzán, Dzemul, Hocabá, Hoctún, Homún, Hunucmá,
Ixil,  Kanasín,  Kinchil,  Kopomá,  Mérida,  Mocochá,
Motul,  Muna,  Muxupip,  Progreso,  Sacalum,
Samahil, Santa Elena, Seyé, Tahmek, Tecoh, Tekit,
Telchac  Pueblo,  Telchac  Puerto,  Tetiz,  Ticul,
Timucuy, Tixkokob, Tixpéhual, Ucú, Umán, Xocchel,
Yaxkukul.

XHMRA-FM 99.3 Mhz. Mérida Abalá, Acanceh, Baca, Bocobá, Cacalchén, Conkal,
Cuzamá,  Chicxulub  Pueblo,  Chocholá,  Dzemul,
Hocabá,  Hoctún,  Hunucmá,  Ixil,  Kanasín,  Kinchil,
Kopomá,  Maxcanú,  Mérida,  Mocochá,  Motul,
Muxupip,  Progreso,  Sacalúm,  Samahil,  Seyé,
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SIGLAS FRECUENCIA UBICACION COBERTURA MUNICIPAL

Tahmek,  Tecoh,  Telchac  Pueblo,  Telchac  Puerto,
Tetiz,  Timucuy,  Tixkokob,  Tixpéhual,  Ucú,  Umán,
Yaxkukul.

XHMRI-FM 93.7 Mhz Mérida

Abalá,  Acanceh,  Baca,  Bokobá,  Cacalchén,
Cansahcab,  Conkal,  Cuzamá,  Chapab,  Chicxulub
Pueblo,  Chocholá,  Dzemul,  Hocabá,  Hoctún,
Homún,  Huhí,  Hunucmá,  Ixil,  Izamal,  Kanasín,
Kopomá, Maxcanú, Mérida, Mocochá, Motul, Muna,
Muxupip,  Opichén,  Progreso,  Sacalum,  Samahil,
Sanahcat, Seyé, Sinanché, Suma, Tahmek, Tecoh,
Tekantó,  Tekit,  Telchac  Pueblo,  Telchac  Puerto,
Tetiz,  Timucuy,  Tixkokob,  Tixpéhual,  Ucú,  Umán,
Xocchel, Yaxkukul.

XHMOT-FM 100.9 Mhz. Motul

Baca,  Bokobá,  Cacalchén,  Cansahcab,  Conkal,
Dzemul,  Hoctun,  Ixil,  Mocochá,  Motul,  Muxupip,
Seyé, Sinanché, Suma, Tahmek, Tekantó, Telchac
Pueblo,  Telchac Puerto,  Teya,Tixkokob,  Tixpehual,
Yaxkukul, Yobaín.

24. Que  de  conformidad  con  el  artículo  40  de  la  Constitución  Política  de  los  Estados  Unidos
Mexicanos,  el  Estado  mexicano  es  una  república  representativa,  democrática  y  federal,
compuesta de Estados libres y soberanos en todo lo concerniente a su régimen interior, pero
unidos en un Federación.

25. Que como lo  señala  el  artículo  116,  Base IV,  incisos b)  y  c)  de la  Constitución  Federal,  el
ejercicio  de  la  función  electoral,  relacionada  con  las  entidades  federativas,  se  deposita  en
autoridades  electorales  locales,  autónomas  en  su  funcionamiento  e  independientes  en  sus
decisiones.  Asimismo,  el  inciso  i)  del  citado  artículo  constitucional  señala  que  los  partidos
políticos,  en  el  orden  local,  accederán  a  la  radio  y  la  televisión,  conforme  a  las  normas
establecidas por el apartado B de la Base III del artículo 41 del mismo ordenamiento.

26. Que el artículo 16, Apartado A de la Constitución Política del Estado de Yucatán indica que la
organización de los procedimientos locales de elección y consulta popular es una función estatal
que  se  realiza  a  través  de  un  organismo  público  especializado,  autónomo  y  profesional
denominado Instituto de Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del Estado de
Yucatán.

27. Que por su parte, el artículo 112 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales del
Estado de Yucatán,  el  Instituto  de Procedimientos Electorales y  Participación Ciudadana del
Estado de  Yucatán  es  un  organismo público  autónomo de  carácter  permanente,  dotado  de
personalidad jurídica y patrimonio propios, depositario de la autoridad electoral y responsable del
ejercicio de la función estatal de organizar las elecciones. Asimismo, se regirá por los principios
de legalidad, independencia, imparcialidad, objetividad, certeza y profesionalización.

28. Que  de  conformidad  con  lo  dispuesto  por  el  artículo  118  de  la  Ley  de  Instituciones  y
Procedimientos  Electorales  del  Estado  de  Yucatán,  el  Consejo  General  del  Instituto  de
Procedimientos Electorales es el órgano máximo de dirección de dicho Instituto, responsable del
cumplimiento de las disposiciones constitucionales y reglamentarias en materia electoral y de la
observancia de los principios dispuestos por su Ley y tiene la atribución de dictar los acuerdos y
lineamientos necesarios para hacer efectivas sus atribuciones y las disposiciones de su Ley.

29. Que  los  párrafos  primero,  segundo  y  tercero  del  artículo  10  de  la  Ley  de  Instituciones  y
Procedimientos Electorales  del  Estado de Yucatán,  señala que cuando se declare nula  una
elección,  el  Congreso  del  Estado  expedirá  la  convocatoria  para  la  elección  extraordinaria
correspondiente, la cual deberá emitirse dentro de los cuarenta y cinco días siguientes a aquel
en que la resolución que declara la nulidad de una elección, adquiera el carácter de definitiva e
inatacable. Además, dicha convocatoria, deberá señalar la fecha en que se celebrará la elección
y la fecha de la toma de posesión de quienes resulten electos.

30. Que en términos de lo señalado en el artículo 11 de la Ley de Instituciones y Procedimientos
Electorales del Estado de Yucatán, la convocatoria expedida para la celebración de elecciones
extraordinarias, no podrá restringir los derechos y prerrogativas reconocidos a los ciudadanos
yucatecos y a los partidos políticos, ni alterar los procedimientos y formalidades que establece el
mismo.
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31. Que  el  artículo  12  de  la  Ley  de  Instituciones  y  Procedimientos  Electorales  del  Estado  de
Yucatán, ordena que el Instituto de Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del
Estado de Yucatán ajustará los plazos previstos en esta Ley a las diferentes etapas del proceso
electoral, conforme a la fecha señalada en la convocatoria para la celebración de elecciones
extraordinarias. El acuerdo respectivo deberá ser publicado en el Diario Oficial del Gobierno del
Estado.

32. Que de  conformidad con el  artículo  29 del  Reglamento de  Acceso a Radio  y  Televisión en
Materia Electoral las autoridades electorales locales son responsables de adoptar, a través de
sus órganos competentes y con la anticipación debida, los acuerdos que sean necesarios para
determinar  los  tiempos  en  que  los  partidos  políticos  accederán,  en  su  conjunto,  a  sus
prerrogativas en radio y televisión.

33. Que el artículo 38 del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral establece
como causa para  la  modificación de  las  pautas  aprobadas  tanto  por  el  Comité de Radio  y
Televisión, como por la Junta General Ejecutiva, la celebración de elecciones extraordinarias.
Ahora bien, a fin de estar en aptitud de cumplir con los plazos que la normatividad de la materia
señala, es preciso señalar que tal y como se puntualiza en el Considerando anterior, la adopción
de los acuerdos que sean necesarios es bajo la estricta responsabilidad de las autoridades
locales. En este sentido, en caso de que los plazos previstos por el Reglamento se encuentren
superados, este Instituto informará a la autoridad local sobre dicha situación, a fin de que en el
ámbito de sus atribuciones determine lo conducente.

34. Que los artículos 64 del  Código Federal  de Instituciones y Procedimientos Electorales y 26,
párrafo  1  de  reglamento  de  la  materia  indican  que para  fines  electorales  en  las  entidades
federativas  cuya  jornada  comicial  no  coincida  con  la  federal,  el  Instituto  Federal  Electoral
administrará  cuarenta  y  ocho  minutos  diarios  en  cada  estación  de  radio  y  cada  canal  de
televisión cuya señal se origine en la entidad federativa de que se trate, a partir del inicio de la
precampaña y hasta el término de la jornada electoral.

35. Que de la lectura de los artículos 65 y 66 del código comicial federal, y 27 y 28 del Reglamento
de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral se desprende que durante las precampañas
de  los  procesos  electorales  con  jornada  no  coincidente  con  la  federal  el  Instituto  Federal
Electoral asignará  doce minutos diarios a los partidos políticos en cada estación de radio y
canal de televisión que darán cobertura al proceso electoral respectivo; el tiempo restante, esto
es, treinta y seis minutos, quedará a disposición del Instituto Federal Electoral y de las demás
autoridades  electorales  para  el  cumplimiento  de  sus  fines.  Para  el  caso  de  las  campañas
electorales que se celebren en el marco de los citados procesos le corresponderán a los partidos
políticos  dieciocho  minutos  diarios en  las  estaciones  de  radio  y  canales  de  televisión
señalados por los catálogos que en este acto se aprueban; el tiempo restante, es decir, treinta
minutos diarios, quedará a disposición de este Instituto y otras autoridades electorales.

36. Que  en  términos  de  los  Considerandos  anteriores,  se  asignan  doce  minutos  diarios  a  los
partidos políticos en cada estación de radio que dé cobertura al proceso mencionado durante la
etapa de precampañas; mientras que en el caso de las campañas, se asignan dieciocho minutos
diarios,  estando el  tiempo restante,  en ambos casos,  a disposición de este Instituto y  otras
autoridades electorales.

37. Que los artículos 62, párrafo 6 del mismo ordenamiento y 6, párrafo 1, inciso e) del Reglamento
de  Acceso  a  Radio  y  Televisión  en  Materia  Electoral,  indican  que  corresponde  al  Consejo
General del Instituto Federal Electoral hacer del conocimiento público las estaciones de radio y
canales de televisión que participarán en la cobertura de los procesos electorales locales con
jornada comicial no coincidente con la federal.

38. Que el  párrafo 5 del  artículo 48 del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia
Electoral indica que la aprobación y difusión del Catálogo de estaciones de radio y canales de
televisión, podrá traer consigo el cambio de régimen de transmisión para el concesionario y el
permisionario  que  esté  incluido  en  el  listado,  quedando  por  este  solo  hecho  obligados  a
transmitir exclusivamente la propaganda electoral que le ordene el Instituto Federal Electoral. Lo
anterior  será aplicable tanto a los concesionarios y permisionarios de radio y televisión que
emitan sus señales desde el territorio de la entidad federativa con proceso electoral local, como
a aquellos que deban transmitir la pauta señalada debido a la insuficiencia en la cobertura de las
señales de los primeros.

39. Que de conformidad con los artículos 41, Base III, apartado C de la Constitución Política de los
Estados Unidos Mexicanos y 48, párrafo 4 del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en
Materia Electoral, en todas las emisoras que estén incluidas en el Catálogo que por el presente
Acuerdo se aprueba y difunde únicamente podrá transmitirse propaganda gubernamental con las
restricciones contenidas en la Constitución Federal. Lo señalado en el presente Considerando
será aplicable en lo conducente a los concesionarios de redes públicas de telecomunicaciones,
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así como a los concesionarios del servicio de audio y televisión restringida, de conformidad con
lo indicado en el artículos 53 en relación con el 7, párrafo 5 del reglamento de mérito, así como
el diverso 75, párrafo 2 del código electoral federal.

40. Que para efectos de lo señalado en el Considerando anterior, el Instituto Federal Electoral hará
del conocimiento de la Dirección General de Radio, Televisión y Cinematografía de la Secretaría
de Gobernación; del Gobierno del Estado de Yucatán; de la Cámara Nacional de la Industria de
la Radio y la Televisión (CIRT); de la Cámara Nacional de la Industria de Telecomunicaciones por
Cable  (CANITEC);  y  de  la  Red de  Radiodifusoras  y  Televisoras Educativas  y  Culturales  de
México,  A.C.  (la  RED),  el  catálogo  y  el  calendario  correspondiente  al  Proceso  Electoral
Extraordinario en el Municipio de Muxupip del Estado de Yucatán.

41. Que de conformidad con lo señalado en los artículos 55, párrafo 2 del código electoral federal y
56 del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral, así como el punto de
acuerdo segundo del “Acuerdo del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se
emiten criterios especiales para la transmisión en radio y televisión de los programas mensuales
de cinco minutos y promocionales de partidos políticos y autoridades electorales”, identificado
con el número CG420/2009, las emisoras que transmitan menos de dieciocho horas deberán
hacerlo del conocimiento de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y Partidos Políticos junto con
los documentos en los que conste la autorización de las autoridades competentes para operar
menos horas de transmisión.

42. Que ante situaciones en las que se presenten elementos de carácter técnico que impidan la
transmisión de los promocionales de partidos políticos y autoridades electorales conforme a las
pautas  que  se  aprobarán  por  los  órganos  competentes  del  Instituto,  los  concesionarios  o
permisionarios deberán hacerlo del conocimiento de la Dirección Ejecutiva de Prerrogativas y
Partidos Políticos. Lo mismo procederá en caso de que la autoridad competente otorgue nuevas
concesiones  o  transfiera,  modifique  o  extinga  las  obligaciones  contenidas  en  los  títulos  de
concesión  o  permisos  vigentes.  Dicha  Dirección  Ejecutiva  resolverá  lo  conducente,  de
conformidad  con  el  “Acuerdo  […]  por  el  que  se  aprueban  los  Lineamientos  para  la
Reprogramación y la Reposición de los Promocionales y Programas de los Partidos Políticos y
Autoridades  Electorales  en  emisoras  de  Radio  y  Televisión” identificado  con  la  clave
CG677/2009.

43. Que en términos de los artículos 54, párrafo 1 del  código de la materia y 31, párrafo 2 del
reglamento respectivo, las autoridades administrativas electorales de las entidades federativas
deberán solicitar al Instituto el tiempo de radio y televisión que requieran para el cumplimiento de
sus fines. Al respecto, el Instituto resolverá lo conducente.

44. Que según lo establecen el párrafo 2 del artículo 68 del código electoral federal; 6, párrafo 1,
inciso d) y 31, párrafo 2 del reglamento aludido, el tiempo en radio y televisión que el Instituto
asigne a las autoridades electorales locales se determinará por el Consejo General conforme a
la solicitud que aquellas presenten ante el Instituto de acuerdo con la disponibilidad con que se
cuente.

45. Que en relación con el Proceso Electoral Extraordinario en el Municipio de Muxupip del Estado
de Yucatán, mediante los oficios descritos en los Antecedentes XXVI, XXVIII y XXIX de este
instrumento,  las autoridades electorales,  federales y locales, que solicitaron la asignación de
tiempos en radio y televisión para el cumplimiento de sus fines son las siguientes:
i. Instituto de Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana de Yucatán;
ii. Tribunal Electoral del Estado de Yucatán, y
iii. Fiscalía Especializada en la Atención de Delitos Electorales de la Procuraduría General de

la República.
46. Que  como  se  desprende  en  el  Acuerdo  aprobado  por  el  Consejo  General  del  Instituto  de

Procedimientos  Electorales  y  Participación  Ciudadana  de  Yucatán,  identificado  con  la  clave
C.G.-122/2010 y que se describe en el Antecedente XXIV del presente instrumento, las etapas
del proceso extraordinario del Municipio de Muxupip del Estado de Yucatán se llevarán en los
plazos siguientes:

ETAPA INICIO CONCLUSION DURACION

Precampañas 17 de Septiembre 21 de Septiembre 5 días

Intercampaña 22 de Septiembre 24 de Septiembre 3 días

Campañas 25 de Septiembre 6 de Octubre 12 días

Periodo de Reflexión 7 de Octubre 9 de Octubre 3 días

Jornada Electoral 10 de Octubre

47. Que los artículos 72, párrafo 1, inciso a) del Código Federal de Instituciones y Procedimientos
Electorales y 10, párrafo 2 del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral,
disponen que el Instituto determinará la asignación del tiempo en radio y televisión destinado a
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sus propios fines y los de otras autoridades electorales, en forma trimestral, considerando los
calendarios de procesos electorales locales, y que en ningún caso serán incluidas como parte de
lo anterior las prerrogativas para los partidos políticos.

48. Que como lo  señala  el  artículo  29,  párrafo 1 del  reglamento de la  materia,  las autoridades
electorales locales son responsables de adoptar, a través de sus órganos competentes y con la
anticipación  debida,  los acuerdos  que sean necesarios  para  determinar  los tiempos en  que
habrán de iniciar las precampañas y campañas de los partidos políticos en radio y televisión.
Asimismo, que todos los partidos políticos dispondrán de sus prerrogativas de acceso a radio y
televisión en un mismo periodo fijo.

49. Que de lo señalado en los artículos 65; 68,  párrafo 3 del  Código Federal  de Instituciones y
Procedimientos Electorales y 27 del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia
Electoral se desprende que durante el periodo que comprenden las precampañas electorales
locales con jornada electoral no coincidente con la federal, el Instituto Federal Electoral tiene
disponibles treinta y seis minutos diarios en radio y televisión para el cumplimiento de sus fines y
de otras autoridades electorales.

50. Que de conformidad con el artículo 35, párrafos 1 y 2 del Reglamento de la materia, durante el
periodo comprendido entre el día siguiente a la fecha en que concluyen las precampañas locales
o  federales  y  hasta  el  día  anterior  al  inicio  de  la  campaña  electoral  respectiva,  el  Instituto
dispondrá,  para el  cumplimiento de sus fines propios y de otras autoridades electorales,  de
cuarenta y ocho minutos diarios en cada estación de radio y canal de televisión de cobertura en
la entidad de que se trate.

51. Que de acuerdo con los artículos 66, párrafo 1; 68, párrafo 3 del Código Federal de Instituciones
y Procedimientos Electorales y 28 del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia
Electoral, durante las campañas electorales locales en las entidades federativas cuya jornada
comicial no sea coincidente con la federal, el Instituto Federal Electoral tendrá disponibles treinta
minutos diarios en radio y televisión para sí  y para otras autoridades electorales que así  lo
soliciten.

52. Que como se  desprende de lo  antes  señalado,  el  tiempo disponible  que tendrá  el  Instituto
Federal  Electoral,  y  por  su  conducto  otras  autoridades  electorales,  durante  el  periodo  de
campañas dentro del Proceso Electoral Extraordinario en el Municipio de Muxupip del Estado de
Yucatán, será de treinta minutos diarios en cada estación de radio y canal de televisión que
darán cobertura a las citadas elecciones.

53. Que de la interpretación sistemática y funcional de los artículos 64; 66, párrafo 1 y 68, párrafo 3
del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, 35 del Reglamento de Acceso
a Radio y Televisión en Materia Electoral, se desprende que en el periodo comprendido a partir
del día siguiente a la fecha en que concluyen las campañas locales y hasta el día de la jornada
electoral  respectiva  —también  conocido  como  periodo  de  reflexión—  el  Instituto  Federal
Electoral dispondrá de cuarenta y ocho minutos diarios en cada estación de radio y canal de
televisión. Dicho tiempo será destinado exclusivamente para el cumplimiento de los fines propios
del Instituto y de otras autoridades electorales, federales o locales.

54. Que como se desprende de lo relatado en el  Considerando 45 del  presente instrumento,  el
Instituto  de  Procedimientos  Electorales  y  Participación  Ciudadana  de  Yucatán,  el  Tribunal
Electoral del Estado de Yucatán y la Fiscalía Especializada en la Atención de Delitos Electorales
de la Procuraduría General de la República solicitaron tiempo para el cumplimiento de sus fines
durante el Proceso Electoral Extraordinario en el Municipio de Muxupip del Estado de Yucatán.
En este sentido, este Consejo General considera adecuado asignar para el cumplimiento de sus
fines a cada una de las citadas autoridades electorales los siguientes tiempos:

Etapa
Tiempo

disponible

Instituto
Federal

Electoral

Instituto de
Procedimientos

Electorales y
Participación
Ciudadana de

Yucatán

Tribunal
Electoral del

Estado de
Yucatán

Fiscalía
Especializada

para la
Atención de

Delitos
Electorales

Precampañas
36 minutos

diarios

14 minutos

24 segundos

14 minutos

24 segundos

3 minutos

36 segundos

3 minutos

36 segundos

Intercampaña
48 minutos

diarios

19 minutos

12 segundos

19 minutos

12 segundos

4 minutos

48 segundos

4 minutos

48 segundos

Campaña
30 minutos

diarios
12 minutos 12 minutos 3 minutos 3 minutos

Periodo de
Reflexión

48 minutos
diarios

9 minutos

36 segundos

33 minutos

36 segundos

2 minutos

24 segundos

2 minutos

24 segundos
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55. Que de conformidad con los artículos 56, párrafo 4 y 72, párrafo 1, inciso b) del código federal
electoral, la duración de los mensajes de las autoridades electorales que por el presente acto se
asignan tendrán una duración de treinta segundos.

56. Que de conformidad con el artículo 47, párrafo 1, incisos i), j) y l) del Reglamento Interior del
Instituto Federal Electoral, le corresponde a la Dirección Ejecutiva de Capacitación Electoral y
Educación Cívica diseñar e instrumentar las campañas de difusión institucionales y, en su caso,
coordinarse para ello con las instancias que por el objeto o contenido de la campañas sean
competentes; ejecutar las funciones que en materia de radio y televisión, le ordene el Código, el
Reglamento  específico  y  otras  disposiciones  aplicables  y  planear,  dirigir  y  supervisar  las
campañas de difusión y los programas de divulgación de la cultura democrática.

57. Que el inciso e) del párrafo 1 del artículo 72 del código de la materia dispone que el Instituto, a
través de la instancia administrativa competente, elaborará las pautas de transmisión de sus
propios  mensajes.  Asimismo,  señala  que  las  autoridades  electorales  locales  propondrán  al
Instituto las pautas que correspondan a los tiempos que éste les asigne conforme a lo dispuesto
en ese capítulo.

58. Que según se desprende del artículo 6, párrafo 2, inciso b) del Reglamento de Acceso a Radio y
Televisión  en  Materia  Electoral,  la  Junta  General  Ejecutiva  es  la  autoridad  responsable  de
aprobar  las pautas de transmisión de los mensajes de la campaña institucional  del  Instituto
Federal Electoral y de otras autoridades electorales. Asimismo, según lo establece el inciso a)
del mismo artículo, dicho órgano es el encargado de conocer y, en su caso, corregir, suprimir o
adicionar las pautas que reciba de las autoridades electorales.

59. Que de  conformidad  con el  artículo  72,  párrafo  1,  inciso  f)  del  código  comicial  federal,  las
autoridades electorales de las entidades federativas entregarán al Instituto los materiales con los
mensajes que les correspondan en radio y televisión, para la difusión de sus actividades durante
los procesos electorales locales.

60. Que como lo  señala  el  artículo  6,  párrafo  5,  incisos  c)  y  d)  del  reglamento  de  la  materia,
corresponde  a  las  Juntas  Locales  Ejecutivas  notificar  la  pauta  y  entregar  los  materiales
ordenados  por  la  Junta  General  Ejecutiva  a  los  concesionarios  y  permisionarios  cuyas
estaciones o canales tengan cobertura en la entidad federativa correspondiente, así como fungir
como autoridades auxiliares de la Junta y demás órganos competentes del Instituto para los
actos y diligencias que les sean instruidos.

61. Que como lo señalan el párrafo 1, inciso d) del artículo 72 del código y el 36, párrafo 4 del
reglamento de la materia, los tiempos en radio y televisión de que dispone el Instituto en los
horarios de mayor audiencia, serán destinados preferentemente a los partidos políticos, sin que
ello implique exclusión de los mensajes del Instituto y de otras autoridades electorales en dichos
horarios.

62. Que en caso de que las autoridades locales no utilicen el tiempo asignado para el cumplimiento
de sus propios fines,  ya  sea porque no envíen  la  propuesta de pautas correspondiente,  no
remitan en tiempo el  material a transmitir,  así lo determinen por convenir  a sus intereses, o
cualquier  otro  supuesto,  quedará  a  disposición  del  Instituto  Federal  Electoral  el  tiempo  no
utilizado en radio y televisión para la transmisión de sus mensajes institucionales.

63. Que aquellas autoridades electorales que a la fecha de aprobación del presente Acuerdo, no
hayan solicitado acceder a los tiempos de Estado que administra el Instituto, gozan el derecho
de solicitarlo,  en  cuyo  caso,  el  Consejo  General  del  Instituto  Federal  Electoral  resolverá  lo
conducente.

En razón de los Antecedentes y Considerandos expresados, y con fundamento en lo dispuesto por los
artículos 41, base III de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 49, párrafos 5 y 6; 51,
párrafo 1, inciso a); 62, párrafo 6; 74, párrafo 4; y 105, párrafo 1, inciso h) del Código Federal de Instituciones
y Procedimientos Electorales; 4, párrafo 1, inciso a); 6, párrafo 1 incisos a) y e); 7, párrafo 1; 34; 38, párrafo 1,
inciso c), y 48, párrafos 2 y 3 del Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia Electoral, el Consejo
General del Instituto Federal Electoral emite el siguiente:

ACUERDO
PRIMERO. Se aprueba el Catálogo de estaciones de radio que participarán en la cobertura del  Proceso

Electoral Extraordinario en el Municipio de Muxupip del Estado de Yucatán, el cual acompaña al presente
instrumento y forma parte del mismo para todos los efectos legales.

SEGUNDO. El Instituto Federal Electoral administrará cuarenta y ocho minutos diarios en cada emisora
prevista en el Catálogo que por el presente Acuerdo se aprueba y difunde, a partir del inicio del periodo de
acceso conjunto a radio que determine la autoridad estatal con motivo de las precampañas y hasta el término
de la jornada electoral del Proceso Electoral Extraordinario en el Municipio de Muxupip del Estado de Yucatán.
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TERCERO. Durante el periodo de precampaña, se asignan doce minutos diarios en cada emisora prevista
en el Catálogo para la difusión de los promocionales de los partidos políticos. El tiempo restante, en ambos
casos, quedará a disposición del Instituto para sus propios fines y los de otras autoridades electorales.

CUARTO. Durante el periodo de campaña, se asignan dieciocho minutos diarios en cada emisora prevista
en el Catálogo para la difusión de los promocionales de los partidos políticos. El tiempo restante, en ambos
casos, quedará a disposición del Instituto para sus propios fines y los de otras autoridades electorales.

QUINTO. En caso de que se presente alguna situación de carácter técnico o legal  que dé lugar a la
modificación del Catálogo que por el presente Acuerdo se aprueba, el Consejo General del Instituto Federal
Electoral procederá, en su caso, a realizar los ajustes correspondientes.

SEXTO. El Consejo General del Instituto Federal Electoral hará del conocimiento público el Catálogo de
emisoras que participarán en la cobertura del Proceso Electoral Extraordinario en el Municipio de Muxupip del
Estado de Yucatán, a través de los siguientes medios:

i. Publicación en el Diario Oficial de la Federación;
ii. Publicación en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán;
iii. Publicación en dos diarios de circulación en el Estado de Yucatán, y
iv. Publicación en la página de Internet del Instituto Federal Electoral.
SEPTIMO.  Se instruye a la Secretaría  Ejecutiva del  Instituto Federal  Electoral a que lleve a cabo las

gestiones necesarias para la publicación en el Diario Oficial de la Federación del Catálogo de emisoras de
radio que participarán en la cobertura del  Proceso Electoral Extraordinario en el Municipio de Muxupip del
Estado de Yucatán.

OCTAVO. Se instruye a la Junta Local del Instituto Federal Electoral en el Estado de Yucatán a que lleve a
cabo  las  gestiones  necesarias  para  la  publicación  del  Catálogo  que  se  aprueba  mediante  el  presente
instrumento en el Diario Oficial del Gobierno del Estado de Yucatán y en dos diarios de circulación en el
estado.

NOVENO. Se instruye a la Unidad de Servicios de Informática del Instituto Federal Electoral a que se lleve
a cabo las gestiones necesarias para la publicación del  multicitado catálogo en la página de Internet del
Instituto Federal Electoral.

DECIMO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva a que, por su conducto, se comunique el presente Acuerdo
a la Dirección General de Radio, Televisión y Cinematografía de la Secretaría de Gobernación; a la Cámara
Nacional  de  la  Industria  de  la  Radio  y  la  Televisión  (CIRT);  a  la  Cámara  Nacional  de  la  Industria  de
Telecomunicaciones por Cable (CANITEC); a la Red de Radiodifusoras y Televisoras Educativas y Culturales
de México, A.C. (la RED) y, a través de la Junta Ejecutiva Local, al Gobierno del Estado de Yucatán, y a las
emisoras de radio incluidas en el catálogo de estaciones de radio que participarán en la cobertura de Proceso
Electoral Extraordinario en el Municipio de Muxupip del Estado de Yucatán, para los efectos legales a que
haya lugar.

DECIMO  PRIMERO. Los  concesionarios  y  permisionarios  se  encuentran  obligados  a  transmitir  los
mensajes que el Instituto Federal Electoral ordene de conformidad con las pautas de transmisión que en su
oportunidad sean aprobadas por los órganos competentes del Instituto Federal Electoral.

DECIMO SEGUNDO. Se ordena al Comité de Radio y Televisión del Instituto Federal Electoral y a la Junta
General Ejecutiva que, una vez recibida la propuesta por parte del Instituto de Procedimientos Electorales y
Participación Ciudadana del Estado de Yucatán, en el ámbito de sus respectivas competencias, aprueben las
pautas  para  la  transmisión  de  los  promocionales  de  los  partidos  políticos  y  de  autoridades  electorales,
respectivamente,  durante  el  Proceso  Electoral  Extraordinario  en  el  Municipio  de  Muxupip  del  Estado de
Yucatán, de conformidad con los lineamientos precisados en el presente Acuerdo.

DECIMO TERCERO. Se asigna al Instituto de Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del
Estado de Yucatán, al Tribunal Electoral del Estado de Yucatán y a la Fiscalía Especializada para la Atención
de Delitos Electorales desde el inicio de la precampaña y hasta el día de la jornada electoral, los siguientes
tiempos del Estado en materia de radio y televisión:

i. Periodo de precampaña extraordinaria.
a. Catorce  minutos  con  veinticuatro  segundos  diarios  en  radio  al  Instituto  de  Procedimientos

Electorales y Participación Ciudadana del Estado de Yucatán.
b. Tres minutos con treinta y seis segundos diarios en radio al Tribunal Electoral del Estado de

Yucatán.
c. Tres minutos con treinta y seis segundos diarios en radio a la Fiscalía Especializada para la

Atención de Delitos Electorales.
ii. Periodo de intercampaña extraordinaria.

a. Diecinueve  minutos  con  doce  segundos  diarios  en  radio  al  Instituto  de  Procedimientos
Electorales y Participación Ciudadana del Estado de Yucatán.

b. Cuatro minutos con cuarenta y ocho segundos diarios en radio al Tribunal Electoral del Estado
de Yucatán.
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c. Cuatro minutos con cuarenta y ocho segundos diarios en radio a la Fiscalía Especializada para
la Atención de Delitos Electorales.

iii. Periodo de campaña extraordinaria.
a. Doce  minutos  diarios  en  radio  al  Instituto  de  Procedimientos  Electorales  y  Participación

Ciudadana del Estado de Yucatán.
b. Tres minutos diarios en radio al Tribunal Electoral del Estado de Yucatán.
c. Tres minutos diarios en radio a la Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales.

iv. Periodo de veda –periodo de reflexión-.
a. Treinta y tres minutos con treinta y seis segundos diarios en radio al Instituto de Procedimientos

Electorales y Participación Ciudadana del Estado de Yucatán.
b. Dos minutos  con  veinticuatro  segundos  diarios  en  radio al  Tribunal  Electoral  del  Estado de

Yucatán.
c. Dos minutos  con  veinticuatro  segundos  diarios en  radio  a la  Fiscalía  Especializada  para la

Atención de Delitos Electorales.
DECIMO CUARTO.  La asignación de los tiempos en radio prevista en el punto de acuerdo precedente

surtirá efectos a partir del diecisiete de septiembre del año en curso. Sin embargo, la transmisión efectiva de
los mensajes de esta autoridad electoral dependerá de la remisión oportuna de sus promocionales conforme a
las especificaciones técnicas aprobadas por el Instituto Federal Electoral, considerando los plazos que para la
notificación de materiales a las emisoras prevé el Reglamento de Acceso a Radio y Televisión en Materia
Electoral.

La transmisión en radio y televisión de los mensajes de las autoridades electorales a la que se les asigna
tiempos por  medio  de  este  Acuerdo,  deberá  llevarse  a  cabo una vez  que  se  notifiquen las  órdenes  de
transmisión respectivas.

DECIMO QUINTO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que comunique el presente Acuerdo a la
Fiscalía Especializada para la Atención de Delitos Electorales, para los efectos legales a que haya lugar.

DECIMO SEXTO. Se  instruye  a  la  Secretaría  Ejecutiva  para  que comunique el  presente  Acuerdo  al
Tribunal Electoral del Estado de Yucatán, para los efectos legales a que haya lugar.

DECIMO SEPTIMO. Se instruye a la Secretaría Ejecutiva para que comunique el presente Acuerdo al
Instituto de Procedimientos Electorales y Participación Ciudadana del Estado de Yucatán, para los efectos
legales a que haya lugar.

El presente Acuerdo fue aprobado en sesión extraordinaria del Consejo General celebrada el 27 de agosto
de dos  mil  diez,  por  votación unánime de los Consejeros Electorales Maestro Virgilio  Andrade Martínez,
Maestro Marco Antonio Baños Martínez, Doctora María Macarita Elizondo Gasperín, Maestro Alfredo Figueroa
Fernández,  Licenciado  Marco  Antonio  Gómez Alcántar,  Doctor  Francisco  Javier  Guerrero  Aguirre,  Doctor
Benito  Nacif  Hernández,  Maestro  Arturo  Sánchez  Gutiérrez  y  el  Consejero  Presidente,  Doctor  Leonardo
Valdés Zurita.

El  Consejero  Presidente  del  Consejo  General,  Leonardo  Valdés  Zurita.-  Rúbrica.-  El  Secretario  del
Consejo General, Edmundo Jacobo Molina.- Rúbrica.
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CATALOGO DE LAS EMISORAS DEL ESTADO DE  YUCATAN QUE PARTICIPARAN EN EL PROCESO ELECTORAL EXTRAORDINARIO DEL MUNICIPIO DE MUXUPIP, YUCATAN 

DOMICILIADA
LOCALIDAD
UBICACION 

MEDIO SIGLAS 
FRECUENCIA /

CANAL
NOMBRE DE

LA ESTACION
PROGRAMACION

COBERTURA
ELECTORAL

FEDERAL

COBERTURA
ELECTORAL

LOCAL
COBERTURA ELECTORAL MUNICIPAL

HORARIO DE
TRANSMISION 

Yucatán Conkal Radio XEYK-AM 710 Khz.
Canal 710 /

Radio Mexicana Original 
YUC 1, 2, 3,

4, 5

YUC D. L.
1,2,3,4,5,6,7,8,9
, 10,12,13,14,15

Abalá,  Acanceh,  Akil,  Baca,  Bokobá,  Cacalchén,  Cansahcab,
Conkal,  Cuzamá,  Chapab,  Chicxulub  Pueblo,  Chocholá,  Dzán,
Dzemul, Dzidzantún, Hocabá, Hoctún, Homún, Huhí, Hunucmá, Ixil,
Izamal, Kanasín, Kantunil, Kinchil, Kopomá, Mama, Maní, Mérida,
Mocochá, Motul, Muna, Muxupip, Oxkutzcab, Progreso, Sacalum,
Samahil, Sanahcat, Santa Elena, Seyé, Sinanché, Suma, Tahmek,
Tecoh,  Tekantó,  Tekit,  Telchac  Pueblo,  Telchac  Puerto,  Temax,
Tepakán,  Tetiz,  Teya,  Ticul,  Timucuy,  Tixkokob,  Tixpéhual,  Ucú,
Umán, Xocchel, Yaxkukul, Yobaín, 

LUNES A DOMINGO
6:00 HRS - 22:00 HRS

Yucatán Mérida Radio XEQW-AM 550 Khz.
QW La

Poderosa / W
Radio

Original 
YUC  2, 3, 4,

5

YUC D. L.
1,2,3,4,5,6,7,8,9

,
10,12,13,14,15

Abalá,  Acanceh,  Akil,  Baca,  Bokobá,  Cacalchén,  Cansahcab,
Celestún, Conkal, Cuzamá, Chapab, Chicxulub Pueblo, Chocholá,
Dzán,  Dzemul,  Hocabá,  Hoctún,  Homún,  Huhí,  Hunucmá,  Ixil,
Izamal, Kanasín, Kinchil, Kopomá, Mama, Maní, Maxcanú, Mérida,
Mocochá, Motul, Muna, Muxupip,  Opichén, Oxkutzcab, Progreso,
Sacalum, Samahil, Sanahcat, Santa Elena, Seyé, Sinanché, Suma,
Tahmek,  Tecoh,  Tekantó,  Tekit,  Telchac  Pueblo,  Telchac  Puerto,
Tetiz,  Ticul,  Timucuy,  Tixkokob,  Tixpéhual,  Ucú,  Umán,  Xocchel,
Yaxkukul, 

LUNES A DOMINGO
6:00 HRS - 18:00 HRS

Yucatán
San Pedro

Nohpat Radio XEFC-AM 1090 Khz. XEFC Original 
 YUC 2, 3, 4,

5

YUC D. L.
1,2,3,4,5,6,7,8,9

,     13,14

Abalá,  Acanceh,  Baca,  Bokobá,  Cacalchén,  Conkal,  Cuzamá,
Chapab,  Chicxulub  Pueblo,  Chocholá,  Dzán,  Dzemul,  Hocabá,
Hoctún, Homún, Hunucmá, Ixil, Kanasín, Kinchil, Kopomá, Mérida,
Mocochá,  Motul,  Muna,  Muxupip,  Progreso,  Sacalum,  Samahil,
Santa Elena, Seyé, Tahmek, Tecoh, Tekit, Telchac Pueblo, Telchac
Puerto,  Tetiz,  Ticul,  Timucuy,  Tixkokob,  Tixpéhual,  Ucú,  Umán,
Xocchel, Yaxkukul, 

LUNES A DOMINGO
6:00 HRS - 18:00 HRS

Yucatán Mérida Radio XHMRA-
FM 

99.3 Mhz. Exa FM Original YUC 2, 3, 4, 5
YUC D. L.

1,2,3,4,5,6,7,8,9
,    13,14

Abalá,  Acanceh,  Baca,  Bocobá,  Cacalchén,  Conkal,  Cuzamá,
Chicxulub Pueblo, Chocholá, Dzemul, Hocabá, Hoctún, Hunucmá,
Ixil, Kanasín, Kinchil, Kopomá, Maxcanú, Mérida, Mocochá, Motul,
Muxupip,  Progreso,  Sacalúm,  Samahil,  Seyé,  Tahmek,  Tecoh,
Telchac  Pueblo,  Telchac  Puerto,  Tetiz,  Timucuy,  Tixkokob,
Tixpéhual, Ucú, Umán, Yaxkukul, 

 

Yucatán Mérida Radio XHMRI-FM 93.7 Mhz. ke Buena Original YUC 2, 3, 4, 5
YUC D. L.

1,2,3,4,5,6,7,8,9
, 10,13,14,15

Abalá,  Acanceh,  Baca,  Bokobá,  Cacalchén,  Cansahcab,  Conkal,
Cuzamá, Chapab, Chicxulub Pueblo, Chocholá, Dzemul, Hocabá,
Hoctún,  Homún, Huhí,  Hunucmá, Ixil,  Izamal,  Kanasín,  Kopomá,
Maxcanú,  Mérida,  Mocochá,  Motul,  Muna,  Muxupip,  Opichén,
Progreso, Sacalum, Samahil,   Sanahcat, Seyé, Sinanché,  Suma,
Tahmek,  Tecoh,  Tekantó,  Tekit,  Telchac  Pueblo,  Telchac  Puerto,
Tetiz,  Timucuy,  Tixkokob,  Tixpéhual,  Ucú,  Umán,  Xocchel,
Yaxkukul, 

 

Yucatán Motul Radio XHMOT-
FM 

100.9 Mhz. Radio
Universidad

Original YUC 2 YUC D. L.
9,10,14,15

Baca,  Bokobá,  Cacalchén,  Cansahcab, Conkal,  Dzemul,  Hoctun,
Ixil,  Mocochá,  Motul,  Muxupip,  Seyé,  Sinanché,  Suma,  Tahmek,
Tekantó, Telchac Pueblo, Telchac Puerto, Teya,Tixkokob, Tixpehual,
Yaxkukul, Yobaín

 

__________________________
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	ACUERDO del Consejo General del Instituto Federal Electoral por el que se aprueba el Catálogo de las Estaciones de Radio que participarán en la cobertura del Proceso Electoral Extraordinario en el Municipio de Muxupip del Estado de Yucatán; se ordena su difusión; se determina el tiempo que se destinará en radio a los partidos políticos durante los periodos de precampaña y campaña de dicho proceso comicial extraordinario, y se asignan tiempos a las autoridades electorales para el cumplimiento de sus fines de conformidad con el artículo 74, párrafo 4 del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales.
	Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Instituto Federal Electoral.- Consejo General.- CG302/2010.


